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%£££££¿£i££%£2£? TSEDE EN EL CANTÓN LAGO -™. ^VISTOS.- En ,a causa Nro. 2282 2019 0265Tsdf ^ ^ ^"^ '? de JUnÍ° deI 2020'las 12h*. ^
^dayformulaCión de «¿í^xs^s^srrdecalificaci6n de
—-ordlquelains™ "•— " *<a »—
COIP, también como medida cautelara de orden ni! , , ,' ' P°r aS' d,sPonerl0 <» Art. 592.2 del
522 de, COIP, esto es, ,a » óTde 2 fZ ^JT^"" '°S"" 'y2""A*
ésta unidad judicial los dias viernes de cada elna « r „S PreSe"tarSe de manera Periódica »
la instrucción Fiscal yal iniciarse^^e, 13 de Dic™^e S??."Tí-1""'^"" *"""»*3° dfaS
de. 2020]; en éste contexto, se tiene quela au^ón nal, f '^ "*" Pr°CeSa' e'[U de Elw°
E.P., en su calidad de presunta Ji^^Zc^fT^rT^m'3 EmpreSa Publica P^oecuador
cual mediante decreto de fecha 0?Enero de, 2020 1! 1/ V™ ™̂ *** °8M31- moti™ ** *>
con ,„ previsto en e, Art. 433 numeralIdd rom h ' SUSCnt° C°n t¡> T™Mad dar «™P»m¡ento
dispuesto, el acusador^Ti^CÍS7,^=7T**"^ *'°

^ acusación; 3).- De otro lado se tiene que con fecha in7 p !^ , '' a°e al reconocim¡»to de su
^ mediante el acto administrativo yde confoZld c„n ° " 2°2°' ",aS 10hl2J' el se«°r Fis«".

cierre de la Instrucción Fiscal- 4) -ZeZZ^lÍ T " *' *"' 5" y6°° del C0IP- *<*«> •"
Art. 433 de, COIP, entre 2 ^ZÍLTTh °7 k?"'""*"^laS «<*» Previ^ «•>
empero, éste juzgador considera^que se odebe Ih," M reC°n°Cer " C°ntenÍd° de la acusac«".
determinar si se cumplen los requisitos egls v27 'I T -"' '" "*"" "^ ?™ "* P°««
considerar como no propuesta-eéTco h ,-, ^T " ^ '" aCUSaC¡Ón' de ,0 contrari° »P"edejuzgador se ,o ^JZ^lolTl^T?,* reCOn°dmie«° de "• -sacien acriterio de éste
requisitos ,ega,es, ya que seta Z ~ ^ 7^T.Tf"^ ""^°™'°S
reconocimiento no tendrá ninguna validez ñ aü! di ™ , "'' plaZ° de mstrucción fiscal el
dice; -M, tendrá vahr atoXIZ ^ q " aXa"Va e' Ú,tim0 incis0 del Art- 592 del COIP
refiere a,as diligenc^SSíS^KÍ¿J*?T*."T"—^"> "°™a •* <~ -
se aplica la referida disposicién legal se tend íaTue U^ dnL T*"" "'^ ^'^ conse^"«men,e, sininguna validez ypor ende no se ^irTcon U^^Z" ? reCOnodmiento de •» -usactón no tiene
numeral 2del Art. 433 del COIP porXno se enlTf \ ^'^ " '̂o™ qUe nos ^^^ d
generándose para este juzgador u„ duda "az„„ bk T 'í T"53010" CUmP'e C°n '°S rec'uisitos ^al«.ha presentada dentro de if inZJTjrT^lTT \\^^ de 'a aCUSac¡ón ****»«^ »
quiza una mconstitucionalidad^peSeTue fe " f, ^ ""* V™™'' ¡° ^ podrfa ~se
normativo cuya cons.in.ciona.id dse coZto es eZZT í7^ "'' ^^ ""'° CUal denunciado
Art. 592 último inciso, ibídem, debido aTos LTentr 4" """"^ 2dd C0IP> en relaci*" alse puede prorrogar el plazo d^t^I^^JT,,e,,,0K "'.Qw el Art' 592 d«' «>IP establece que
validez las diligencias que se P^^ZÍTIT "" 7*! '' m¡Sm0 ŷ ^ «"* "° «
(diligencia) de reconocimiento de la acu aXarticula^ t' % • m°ment° e" qUe Se practicó el a«°
tanto era carente de valor; 4.2.- Que iarnTse hant^ 8e"C,a Se e"C°n,raba fbe«» deI Plaz0 *P°r lo
una interpretación de contexto.^tt y^^Z^ZTT1^ *^'^'V*'b»
efectuar una interpretación diminuta de una so, nrma qees e™ rt 433 ' "" °, T, °° * *"* ,tatar a
Art. 592 inciso último, ibídem- 43- Sesún Fra„,„ r? , t mera' ' del Cí)n> sino tambié" el

te razones y,as pruebas necesarias para la ZsTón ' Z17 ^lP^aproveer los medios, osea
instrucción fisca, es "lafase eventual ypreparaZZZ iuZ T ^ ;Vé'eZ Mari^ •» referido que ,a
* excitación oficial y en forma liJLT , f, 9 CUmp'e "" órS«"o jurisdiccional en virtud^^toZZ^',^^^^^^ —^oria. para investir la
base ala acusación odeterminar el sobTeZLto"/* T™ l"^"^ M**"*• C°" e/> * ^
RepúbHca en el Art. 76 numeral 3 hTsóT '4'4';C°m°Seha establecido en««"traConstitución de laretente ycon observa „lraJp,^^ZdlZ^ZZT^7£L



.1., ^n^re el orincipio de legalidad como elemento garantista del debido proceso, garantía que seriÍ»p"esLexclusión (procesados ypresuntas victimas). Bajo es*.consideración
vTlicIdón aprincipio de celeridad que regenta la administración de justicia yque se lo establece en el Art.
6^Tcl «uctón * la República, ysobre todo al hecho de que el sistema procesal debe ser un medio para
ae i c~ajusticia, esteproceso debe ser ágil yoportuno ypara e«o la ley Pe™ aestabbe,do que e
llL máximo de duración de la etapa de instrucción, que para el caso presente fue de [30 días], yen el caso de
S^owW»oreformación de cargos, éste plazo se extiende en 30 dias, pero en el caso de qu
íTsLu ctón fscll sea de 90 dias yal existir una vinculación oreformulación de cargos se extendera por 0
lsTro en nllún caso dicha etapa no puede durar más de ,20 días; 4.5.- El Art. 592 «tamo meso del COIP
hrésmWe ido la repercusión legal que se da alas diligencias efectuadas fuera de! ptoo seflalado para d
des "la inscción fiscal; al respecto, la norma legal establece que; "...no tendrán valor acunólas
desarrollo ae ia insiru , r m.ev¡.tos« La Corte Constitucional en sentencia Nro.
1^T£ttuo£&£ZZ«ón, a, analizar respecto de la vinculación
^ ^^ de insldón fiscal, se to referido respecto al concepto de diligencia en materia penal perc, en£
"extinto Código de Procedimiento Penal, sin embargo, el tenor litera ^<^^%£
deroaado Código de Procedimiento Penal ha sido recogido en el últuno inciso del Art. 592 de COIP, por ello se
Sra de eTevancia la definición que ha hecho la Corte Constitucional respecto ala ddigenca, ya que aZ^^La diligencia es, en Derecho procesa,, el acta redactada por e,funcionario competente que £,
ZeporoTeto dejar coLncia de un acto con trascendencia procesa, en la sustanciaaon de »*«***» W
düZias sonde diversa importancia dentro del proceso; de ahí aue, algunas se conv.ertan en simplemente

ZZZnal aue otras sean esenciales en el desarrollo del proceso. Es evidente aue ^pos,,on
mterlocutonas en ,a H Procedimiento Penal determina la ineficacia jurídica de las
CdZZX:^^o^ntd!duración de la instrucción; no obstante, cabe advertir aue en la
IZdZoscZnÍ ha ístituido la atribución del juez de declarar concluida dicha etapa, siempre que el
ZJnZhubZe efectuado lo aue conlleva adeterminar aue el juez, como garante del proceso penal, debe^ÍTorlat afZeca instrucción del mismo, afin de precautelar el derecho procesal de las parte,
7 r- 46 ct en cuanto ala tutela judicial efectiva prevista en el Art. 75 de ,a Constitución en el presen,

aso 'latesul víctima, en ejercicio de sus derechos como «al, pudiere ejercer su comparecencia ydefens de
mTdo tafoue no podría onsiderarse que ha sido privada de éste derecho, asabiendas que ala presunta victima
Tel Códigtorgánico Integral Penal, lo establece como parte procesal, conforme así se adverte de acuerdo ao
rJi^ en el Art 441 numeral 1del COIP, yen torno aespecificar alos sujetos procesales en un proceso pnal
previsto en el *rt <« si„uiente- "Sujetos procesales.- Son sujetos del proceso penal: I. Lase „ene que el Art. 439£^TlI^4. La Defensa.» (Lo resaltado ysubrayado es fuera del texto

victima. 5).- Por lo expuesto yue Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Nro. 00 -13;SCNCC esto ) Constitucional se pronuncie respecto a la

7.a)de,ConstitucióndelaRepúb=
aplicarse lo previsto en el Art. 1del Art. 433 del uuir, u}. F {3d { Constitución



dejando de aceptar atrámite la Acusación Particular en las circunstancias antes detalladas; sobre éste particular ©¿^o
se podría infringir también el numeral 7 literal a) del Art. 76 de la Constitución, ya que podría estar vulnerando ^"
el derecho de defensa, al no aceptarse la Acusación Particular, en las circunstancias detalladas. Motivo por el
cual se debería establecer la regla clara para aceptar a trámite la acusación particular; iii).- Explicación y
fundamentación clara y precisa de la relevancia de la disposición normativa consultada y su relación con
el caso en concreto.- La debida explicación y fundamentación consta en los apartado número 4 y en los
sub-apartados números 4.1 al 4.6 de éste libelo. 6).- De conformidad con lo previsto en el Art. 428 de la
Constitución en concordancia con lo previsto en el Art. 142 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional así como según lo previsto en el Art. 4del Código Orgánica de la Función Judicial, se
suspende el trámite de la presente causa, por lo tanto, por medio de secretaria se dispone que mediante oficio
todo el proceso sea remitido a la Corte Constitucional, para ello se dispone que el señor Fiscal que conoce la
presente causa, haga llega a éste despacho todo el proceso para remitir a la brevedad posible al órgano
constitucional. 7).- En cuanto a las presentaciones de la persona procesada, la misma las deberá cumplir
conforme se lo ha ordenado en la audiencia de formulación de cargos; 8).- Se manda agregar al proceso el
escrito presentado por el [Dr. Alexis Santiago Guerrero Verdezoto], en su calidad de Procurador Judicial de la
empresa pública Petroecuador E.P. , de fecha 4de Junio del 2020, alas 08h44, proveyendo el mismo: Se pone
de manifiesto el memorando Nro. 00470-FI-2020, suscrito por el Tnte. Neg Vizcaíno, funcionario de EP
Petroecuador, mediante el cual se comunica la destrucción de 220 galones de líquido derivado de hidrocarburo,
depositadas en las piscinas de slop de aguas aceitosas, esto para los fines de ley.- Notifíquese.-

TR(J) MÉNDEZ

JUEi

En Lago Agrio, miércoles diecisiete de junio del dos mil veinte, apartir de las doce horas ycincuenta ytres
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
en la casilla No. 4 y correo electrónico audienciassucumbios@fiscalia.gob.ec, callem@fiscalia.gob.ec,
mallaguarip@fiscalia.gob.ec, arangom@fiscalia.gob.ec, fedotillagr@fiscalia-gob.ec, en el casillero electrónico
No. 00121010001 del Dr./Ab. Fiscalía General del Estado - Unidad de Gestión de Audiencias Lago Agrio -
Lago Agrio Sucumbíos; en la casilla No. 4 y correo electrónico sailagoagrio@fiscalia.gob.ec,
onac@fiscalia.gob.ec, montesdeocaa@fiscalia.gob.ec, jimeneztc@fiscalia.gob.ec, en el casillero electrónico No!
00121010002 del Dr./Ab. Fiscalía General del Estado - Fiscalía de Servicio de Atención Integral SAI - Lago
Agrio Sucumbíos. VERA CAIZA MARLON BLADIMIR en la casilla No. 87 y correo electrónico

má wjlombeida@hotmail.com, aquezada@defensoria.gob.ec, DPSUCUMBIOS@HOTMAIL.COM, en el casillero
W electrónico No. 2100041538 del Dr./Ab. WALTER JEOVANY LOMBEIDA ROJAS- VERA CAIZA

MARLON BLADIMIR, CAIZA PONCE CARMINA IRENE en la casilla No. 27 y correo electrónico
mendezdaniel760@yahoo.com, dpsucumbios@hotmail.com, penalsucumbios@defensoria.gob.ec, en el casillero
electrónico No. 0100928027 del Dr./Ab. DANIEL ROMÁN MÉNDEZ TORRES. AB. ALEXIS SANTIAGO
GUERRERO VERDEZOTO en la casilla No. 16 y correo electrónico leyes.guerrero@gmail.com,
alexis.guerrero@eppetroecuador.ec, sergio.nunez@eppetroecuador.ec, abraham.lopez@eppetroecuador.ec!
juan.chiriboga@eppetroecuador.ec, en el casillero electrónico No. 1717655375 del Dr./Ab. ALEXIS
SANTIAGO GUERRERO VERDEZOTO; AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO en la casilla No. 162 y
correo electrónico edgar.jaramillo@ant.gob.ec, cesar.cevallos@ant.gob.ec, roberto.alburqueque@ant.gob.ec, en
el casillero electrónico No. 02021010001 del Dr./Ab. Agencia Nacional de Tránsito - Dirección Provincial de
Sucumbíos - Lago Agrio Sucumbíos; CENTRO DE REHABILITACIÓN - SUCUMBÍOS en la casilla No. 234
y correo electrónico CRSSUCUMBIOSl@minjusticia.gob.ec, estrellah@minjusticia.gob.ec,
astuaj@minjusticia.gob.ec, marcillor@minjusticia.gob.ec, katerine.calva@atencionintegral.gob.ec, en el
casillero electrónico No. 00221010060 del Dr./Ab. CRS MASCULINO - SUCUMBÍOS LAGO AGRIO;
PETREECUADOR EP en el correo electrónico leyes.guerrero@gmail.com, en el casillero electrónico No!
1717655375 del Dr./Ab. ALEXIS SANTIAGO GUERRERO VERDEZOTO; POLICÍA NACIONAL O
JEFATURA PROVINCIAL DE TRANSITO en la casilla No. 22 ycorreo electrónico xavillalta2006@yahoo es



juan941@hotmail.com, henryyyessica@yahoo.es, freddyseberli@hotmail.com, joseorbea25@yahoo.com,
wilmer_freddy@hotmail.com, javierterangoe@yaho.es, panuchomh@gmail.com, jl@hotmail.com, en el
casillero electrónico No. 0702870460 del Dr./Ab. XAVIER BISMARK VILLALTA OCHOA; PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO en el correo elegtróaioo hcamino@pge.gob.ec, en el casillero electrónico No.
1803459773 del Dr./Ab. HUGO DAíJlEL CAMINO^ÍAyORGA; en el correo electrónico
doviedo@pge.gob.ec. Certifico:
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